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Presidencia del Sr. D. Juan Eloy Díaz-
Jiménez, Vicepresidente de la Junta 

Reunidos á las ocho de la mañana 
en el local designado por la Ley, los 
Sres. D. Raimundo del Río, D. Fe
derico Camarasa, D. Eleuterio Ro
dríguez, D. Bernardo Zatzuelo, don 
Martín Sf.urlna, D. Ftblán Puente 
y D. Gumersindo Ig'esias, Vocales 
dé la Junta provincial del Censo 
electoral, y D. Joaquín Rodríguez 
del Valle, suplente, con e l f in de 
dar cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. fi ° del Real decreto de 21 de 
Febrero de 19:0, el Sr. Camarasa 
propuso que entes de empezar la se
sión, se hiciera constar en acta el 
sentimiento de la Junta por el falle
cimiento de! Presidente, D. Francis
co Martínez Valdés, quedando así 
acordado por unanimidad. 

Enterada la Junta de las reclama
ciones de inclusión y exclusión de 
electores y de rectif icación de erro
res en las listas formadas por el Jefe 
provincial de Estadística, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 5 . " del 
Real decreto citado, previa lectura 
de cada ura de dichas reclamacio
nes, empezó la Junta á resolver en la 
forma que á continuación se expre
sa, dando principio por el Ayunta
miento de 

Acevedo 
Quedó resuelto no Incluir en las 

listas electorales á Santiago Alva-
rez Suárez y Rafael Pellón Valdeón, 
porque no remiten documento al
guno que justifique su derecho á f i 
gurar en el Censo como electores. 

Alvares 

Justificado que no ha perdido el 
derecho á figurar en el Censo, como 
elector, Alonso Silván Fernández, 
se acerdó no haber lugar á excluirle 
de las listas, 

A rdón 
Viclor ino García y Juan Madru-

g i , redamaron su inclusión en el 
Cenfo, pero como no justifican las 
condiciones de vecindad y residen
cia necesarias, se acordó no haber 
lugar á Incluirles. 

Astorga 
Se acordó la inclusión en las lis

tas electorales de Eusebio Juan Ló
pez Durán. Vicente González Silva, 
Cástor M.;l Blanco, Teóf i lo Moro 
Rojo, Miguel Moro Rojo, Venancio 
Vázquez Mart ín, Francisco Valle 
Elizondo, toda vez que estos seño
res han justificado documentalmente 
su derecho á figurar en el Censo. 

Por el contrario, se acordó no ha
ber lugar á la inclusión de Eugenio 
Erranz Bernal, por no justif icsr la 
residencia necesaria para ser elec
tor, y Canuto Alfonso Cordero, 
Agusi in Alonso Murc iego, Teo

doro González Suárez, José Alonso 
y Alcr.so Botas. Mariano de Pablos 
Duque, Pedro González de Abajo, 
L f r t n z o B'anco Prieto. Francisco 
Nis t f l Alonso. Manuel García Ca
rro, Bernardo García Nlsta l , Aqui l i 
no García Marl ínez, Mariano An
drés Ortega, Sant i fgo Abad Gorda-
liza. Andrés Robles Gei jo, Floren
cio Luengo Garr ido. Santipgo Ro
dríguez Ares, Pedro Fernández Do
mínguez, José García del O t f r o , Jo
sé Or l iz Sicilia y Primitivo Hernán
dez Mart ín, por no h,-ber justificado 
la edsd. 

Genadio Blanco se openo á su 
exclusión de las listas electorales, 
y como no justifica que no haya per
dido la Vecindad en Astcrga, se 
acordó que quede excluido. 

B c r j a s 

La Junta municipal propone la ex
clusión de Vicente Barreiro López, 
Aqui l ino B a m i r o López, Ramón 
A-riba Castro. Manuel Fariñas Gon
zález y José López y López, per de
función, y la Junta acordó no haber 
lugar á excluirles porque no se re
mite documento que acredite el falle
cimiento de eslOj indivi-Jiif s 

Erara en el salón el Vocal de la 
Junta, D. Ramón del Riego. 

Benavides 
La Junta municipal propone la in

clusión de Jesús Mart in Rubio, M i 
guel Rocha Azcona, Antonio Fer-
rández Mayo, Angel Pérez Puente, 
Daniel Pérez Puente, Antonio Mar
tínez Vlllamañán, José Marlínez Nls-
tal , Agustín Casado Martínez, José 
Mali l la García. B a s i l i o González 
Diéguez. Teodoro de la Torre Fuer
tes, José Mayo Cubero, Trinidad 
García Valenciano. Ildefonso Sevi
llano Cordero, Emeterio Nicolás 
Fernández, José Nistal Mayo, Be
nigno Al ler Alvarez, Julián Aller A l -
varez, Blas Al ler Aivarez, Félix 
Aller Cantón, Agustín González 
Nistal, Atanasio Mayo Pérez, E r r l -
que del Palacio González. Pedro Pé
rez Alvarez, Fernando Nislal Gon
zález, Angel López Castro, Fran
cisco Mari ínez Sevillano, Andrés 
Martínez Martínez, Eugenio Rodrí
guez Míirt ínez, Cayetano Alvarez 
Aller, Luis Al ler Alvarez. Hipól i to 
García Alvarez, Urbano Machado 
Alvarez, Deogracias Alvarez Al ler , 
José Palmier Alvarez, Celestino Pé
rez García, Ildefonso Pérez García, 
T i más Al ler Alvarez, Antonio Pal
mier Alvarez, Frucluoso González 
Alvarez. Tor ib io González García, 
Isidro Alvarez A lvar tz , Julián Pe-
láez Cabezas, Urbano González 
Aller, Pío Cuevas A'varez, Castro 
Alvarez Al ler. Raf ie l A' ler Alvarez, 
Alejo Pe'áez Al ler , Juan Lozano de 
la Cuesta. Tomás Aller Peláez, Ro
mán Rodríguez G-ircia. Arge l Ro
dríguez García, Mateo Peláez Al ler, 
Miguel Fernández Machado y San
tiago Peláez García, v la exclusión 
de Bernardo Alonso Rubio, Enrique 
Centeno García, Clemente Chico 
Bardón, Fernando Diez Delgado, 
Juan Fernández Pérez, Isidro Fer
nández Blanco, Mart ín González 

Tora l , Manuel V tga Vega, Santiago 
AceVes García, Julio Carro Marcos, 
Antonio Cuervo Mayo. Juan Cuervo 
Gallego. Felipe De'g^dn Prielo Ne
mesio Diez Carbajo, Antonio Do
mínguez Arias. Manuel Dueñas Re-
Vaque, José Fernández Fernández, 
Antol in Fernández García, Pedro 
Fernández F, rnández, Pedro Fer
nández Arnáiz, Mateo García Fer
nández, Ignacio García Muñcz, Aga-
pi lo García Cuervo, Mariano Gon
zález Bani. Clemente González Cas
tro, Menuel Guerra Blanco, Ubaldo 
Guerra Blanco, Luis Herrera Marl í 
nez. Manuel Marlínez Presa y Adria
no Silva Rodríguez; como quiera 
que no se remiten documentos que 
justifiquen estas alteraciones en el 
Censo, se acordó no h .ber lug i r á 
lo propuesto. 

Be r langa 
Reclamaron su inclusión Ramón 

Gundín A l v a r e z , Simón Alvarez 
Carballo. Ricardo García Alvarez, 
Pedro García Mart imez, Francisco 
García Marlínez, Francisco Martí
nez Martínez. Luis Alonso Carballo, 
Gregorio Taladriz González; pero 
como no justifican documentalmen
te que reúnan las condiciones nece
sarias de edad, vecindad y residen
cia que la Ley exige, se acordó no 
haber lugar á la inclusión. 

B u s l i l l o de l Páramo 
Teodoro Jáñez Franco, Miguel 

Franco y Franco y Froilán Alegre 
Gcrcía, justifican la edad, Vecindad 
y residencia que para ser electores 
exige, el artículo 1.0 de la Ley, por lo 
que quedó acordada su inclusión en 
el Censo. 

Per r o justif icar estos extremos, 
se acordó no haber lugar á la inclu
sión de Francisco Vidal Villadangos, 
Tomás Franco Franco y José Fran
co Miguélez. 

Benuza 
La Junta propone la inclusión de 

Adriano Alonso C a b o , Francisco 
Alonso Cabo, Monuel Calvo Panizo, 
Julián Calvo Panizo. Antonio Calvo 
Cabo, Benigno C t l v o Cabo, Aure
lio Encina Rudríguez, Ovidio Perre
ro Alvarez. Primo Rodríguez Prada, 
Eugenio Rodríguez Oviedo, Valen
tín Panizo V i ga y Andrés Prada 
Merayo. y la exclusión de Manuel 
Alvarez Méndez, Guillermo A'Varez, 
S :turm'no Alejandre y Jacinto G-ir-
cía. En su Vista, quedó acordado no 
hacer las alteraciones propuestas, 
porque no Vienen documentos que 
las justif iquen. 

Ca l zada 
Por no justificar su derecho á f i 

gurar en el Censo como elector, se 
acordó no inc'uir en las listas á Pe
dro Encina Rojo. 

Ccrracedelo 

No remitiéndose certificado de 
defunción de Ambrosio Alvarez V i 
dal, Domingo González Vidal y Fe
lipe Fernández S-iaVedra, q u e d ó 
acordado no excluirles de las listas 
electorales. 

Cíisl i l fa ' .c 
Demostrado qui= Seg indo B'anco 

Gaitero, figura duplicado en el Cen
so, se acordó eliminar su nombre de 
las listas, para que figure una sola 
Vez. 

Cas l rc fuer te 
Quedó acordado no h-iber lugar á 

la inclusión de Adolfo Gi : G ¡Itero, 
porque no justifica documentalmen
te que tenga veinticinco ó más años. 

Cea 
Reclamada la inclusión de Acacio 

Marlínez Pérez. Mart iniano Gon
zález Rabanal, Antoüano Martínez 
Pérez. Francisio Gallego Cíilzada, 
Dam'án Herrero Herrero, Eusebio 
Aivarez Carbajal, Domingo Lera 
Gi l , Ignacio Sánchez Balbuera, Es
tanislao Santos Diez, José Pérez 
Cuesta, Facundo Pérez Dt lg . ido, 
Ismael Conde Mantecón, Julio G ir-
cía Pascual, Tomás A t n d M- r i no , 
Marcelo Juárez N., Felipe C t n zal 
Fernández, Máximo Rusno García, 
Nicolás Arcilla Tomé, Pablo Galle
go Calzada, Mariano García Gar
cía, Anastasio Gutiérrez Santos, 
Anastasio Maraña, Simón Prieto Es
trada. Mariano Bueno, Arcadio Pé
rez Diez, Santos Aüámez Rodrí
guez, Diódoro Fernández Vel ejo, 
José Pérez Buíno , Benigno Herre
ro Gómez y Felipe Valiejo Dfez; y 
como quiera que estos individuos no 
remiten documentos que justif iquen 
la edad, Vecindad y residencia nece
sarias para figurar en el Censo co
mo electores, se acerdó no incluir
les en las listas. 

Cebrones del R io 
Por la misma razón expuesta an-

tei iormenle, se. acordó no haber lu
gar á incluir á Domingo Prieto Fuen
tes.Julio MartínezPemández, Agus
tín Rubio Benavides, Ambrosio Mar
tínez Rubio, Miguel López García 
y Belarmino Saujuan Fernández. 

Cimanes de l a Vega 
Justificado que D á m a s o Pérez 

Huerga tiene lar, condiciones de 
edad, vecindad y residencia necesa
rias para figurar en el Censo, se 
acordó incluirle en las listas electo
rales. 

Por no justificar estas condicio
nes, se acerdó no hsiber lugsr a la 
inclusión de Eleuterio Alonso M o r i n , 
Juan Mcrán Alonso, Germán Pcrcz 
Alonso. Pab'o Pérez Posado, Andrés 
Pérez Posado, MnrciBl F^rnündrz 
Mañanes, Felipe Ferr-indez M a i i v 
nes, E -if.inlo Casado Mar t iu tz Ju-
l iánCarcedo Marlínez, Eut imioGon-
z-ilez FernínJez, B ni'.o Gueirero 
Gallego, Pfc!a>o Rivera Mari i i iez, 
Arsenio Charro Morán. Emilio H i -
da'go Cadenas, Antonio Gástelo 
C h a r r o , Ccnslantíno Combarros 
García y Francisco Mañanes. 

Reclamada la exclusión de Lo
renzo González Cadenis, Federico 
Charro Alonso y Francisco Charro 
Huerga, por pérdida de v-c indaí , y 
la de Angel Paramio Rodrigue; y 
Silván Pérez Carbajo, se acordó no 
haber lugar á lo que se solicita, por
que no se remiten justificantes. 
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C o m i l ó n 
Se opcne la Junto muricipal íi la 

•exclusión de Luis Rodríguez Enci
nas; pero ccmc existe certificación 
de la A'caldia en que consta la pér
dida d e veclndí.d de este sujeto, 
quedó excluido Ce las listas electo
rales. 

Corv i l los de los Oteros 
Se acordó no haber k ' i í i r á la in

clusión de Francisco González Gon
zález, Andrés López Herrero. Eulo
gio Marcos Vicente. Alonso Ramos 
Valdespino, PtWo Fernárd íz Oveja, 
Daniel Saniarrarta Gallego y Marce
lino Ssntamarta Rubio, porque no 
justificun documentalmente su df re-
cho á figurar en el Censo electoral. 

E l Bu rgo 
Per igual motivo s e acordó no ha

ber lugar á la inclusión ¿e Fran
cisco Mart ines Gutiérrez. Antonio 
Barrios Ore j i s , Juan Antol in. Pe
dro Castañeda Castaño y Francisco 
Pé t t z . 

Gra. i i f e s 
No viniendo justificada la causa 

de exclusión de Fructuoso Bayón 
Fernández, Lorenzo Rodríguez Sán
chez. Antonio Alvarez Martínez, 
Juan Campos Urdíales, Domingo Ni 
colás Nicolás, Fabián Alvarez Pra
do, José Alvarez A'varez, Víctor 
Líaniaz.-res Vargas, Manuel Fernán
dez Palbuena, Manuel Rodríguez 
d e l Pino. Frf.ncisco Vega Góii iez: 
Simón F e r i ' á n d e z Vega, Bernardo 
Diez Capintero, Eugenio García A l 
varez y Pedro Perreras Martínez, 
se E c c r d ó no haber lugar á excluir
les de las listes electorales. 

L a Bañcza 
Quiídó acerdado Incluir en las lis-

ta i electorales á Cesáreo Alvarez 
Fernández, Gregorio Ares Ares, 
Braulio Gorzá l f z Manceñ¡.ío. Juan 
Junquera Moran. Fernando Royo 
Martínez y Joaquín Latas Fo'gueira, 
toda V a z que e s t e s individuos jusl i -
fican las condiciones que la L?y exi
ge para s e r e í e a c r e s . 

Por no justificar documentaimen-
t * la vecíndíni y residencia, s e . acor
dó no incluir en Ids listas á Qorza-
le de Mala Alonso y Joaquín Núflez 
Fernández. 

Propuesta por la Jnnta municipal 
la exclusión de Félix Boleños Can
cil la, Domirgo Cosen Fernández, 
Manuel Fraríe Rubio, José Pérez 
Cordero, Baltasar Calvo Vald-rrey, 
Faustino Rabada Maninez, Tibur-
cio García Cj.ircía, Ftrni indo Q.irda 
Muñoz, Mrinuel Marcos de Blas, 
Blas Rodrigu- z Fernández, Tomás 
S-intamaria Si.t>tl?g«, Francisco T u -
riel Col ino, Podro"Btenco Sunnrón, 
Luis Castro González, Julián Fer
nández Cid. Aurclíano Alvarez Ca-
sasola. Felipe Fernández Yéber.es, 
Antol in Fuertes Fraile, Juan San
tos Mlguél íz , At g»l Román Garcia 
y Me'chor Santos Santos, se acordó 
no haber Ing ir á la exclusión,porque 
no se r fmhen los documentos que 
la jus; Pquen. 

L v g u n a Da lg . i 
Mig' iel Prie'lo Prieto se opone á 

su exclusión tíe las listas, diciendo 
que n o ha perdido la vecindad; pero 
como c-xiste certificación que aére
la lo contrario, quedó exch'ido. 

I . t incara 
Se acordó no haber lugar á la in

clusión de Felipe Suárez Suárez, 
por justif icarje con certificación de 
¡a Alcaldía que no lleva dos años de 
residencia en el Municipio. 

L a Ve t i l l a 
Gregorio Prieto Zaplco justifica 

su derecho á figurar en el Censo 
como elector, y se acordó incluirle. 

Por el contrario, se acordó no ha
ber lugar á la inclusión de Germá
nico Eulogio Gímez Rodríguez y 
Ceci l io González Alonso, porque el 
primero no jusli f ica los dos años de 

, residencia en el Municipio, y el se-
; gundo ni la residencia ni la edad. 

j León 
j Sersfín Largo Gómez, Mariano 
j Largo Portas, Javier Egulzubal, Ju-
¡ llán Llamazares, Fructuoso Val lejo, 
; Rodrigo Suí rez. José M m ' n O d á s , 
i Ramón de la Iglesia. Atanasio de 

los R'os y Marcelino Suárez, justlf l-
j can documenta'mente hallarse com-
i prendidos en el artículo 1.° de la 
, ley E l ix tora l . y se acordó incluirles 
: en las listas como • lectores. 
\ S-i acord i no haber lugar 4 la in-
' clusión de Pascual García Mol iner, 
i porque no ha cumplido 25 años. 
] También quedó pcordado el tras-
! lado del elector Honorato García 
5 Luengo al Distr i to donde tiene su 
' domicil io, conforme solicita. 
1 Los B a r r i o s de Salas 

Quedó resuelto no incluir en las j 
listas á Carlos Barrios Rodríguez, 
Manuel Flórez Carrera y Antonio 
Villegas Astorgano, porque no re- , 
miten documentos que justifiquen 
su derecho á figurar en ellas. i 

L u c i l l o | 
Se acordó no haber lugar á la in

clusión de Juan Fernández García, 
José Arce Prieto, Teodoro Martínez 
Arce. Demingo Huerga Fuertes, 
Mart ín Alonso Arce, Antonio Martí
nez Mtgías y Gumersindo Gonzá
lez Juan, porque no justifican la 
edad necesaria para figurar en el 
Censo como electores. 

L l a m a s de l a Ribera 
Propone la Jun t i municipal la In

clusión de José Campelo Migué'ez, 
Javier Alvarez Blanco, Manuel Diez 
Alvarez, David Arias Ar ias, Victor i 
no Majo Alvarez, Ildefonso Diez A l -
Vsrcz. Matías García Alvarez. Pablo 
Garcia Ríguera, S i n t b g i González 
Gutiérrez. Luis Larranz Alvarez, 
NiV.irdo S a n t o s , Fcriranio Diez 
Blanco. Mdquiades García Vega, 
Manuel Alvar -z Diez Antonio A l 
varez, Restüuto A'varez García. Jo
sé Alvarez Alvarez, Aga?¡to Diez 
Suárvz, Ricardo Alvarez, G-egorio 
Alvarez Isaac Pérez Magaz. Inocen
cio A'vare:?.. Antonio Acebes y José 
Diez Alvarez; pero como no remite 
documento alguno que justifiquf- el 
derecho de estos individuos á f igu
rar en el Censo, se acordó no haber 
lugar á la inclusión. 

Pa lac ios de l a Valduerna 
Se acordó no excluir de las listas 

á Pjscual de. la Iglesia M'guélez, 
Lorenzo Martínez Pérc^z y Dámaso 
Páramo Muñiz, porque no se remi
ten certificados de defunción de es
tos individuos. 

Peranzanes 
Propuesta la inclusión de Isidro 

Cerecedo Martínez Graciano Cere-
cedo R-imón, Plácido Gómez Ca
chón, Froilán Martínez Martínez, 
Guil lermo GaVela Fernández, Victo
rino López Ramón, Francisco Fer
nández Veguilla, Manuel Iglesias 
Ramón, Joaquín García Ramón y 
Antonio Moreda Ramón, sin que la 
Junta municipal remita documento 
alguno, se acordó no haber lugar á 
la inclusión de estos individuos. 

Pedresa del Jfey 
Justificada la defunción de Anas

tasio Prieto Hompanera y A ire.io 
Balbuena Rodríguez, se acordó ex
cluirles de las listas electorales. 

P* M a d u r a de Pelavo Garc ia 
Comprendidos en el artículo 1 d e 

la Ley. Gaspar Rod íguez Barrera, 
Greg rio Segurado Ugidos y Anto
nio Fernández Medina, se acordó 
incluirles en las listas electorales. 

Certif icando el Alcalde que no son 
Vecinos del Municipio, Anto.ín Lo
zano Se g arado, Renvglo Fernández 
Lozano y Juan Rodr igue: Grande, 
se acordó no incluirles en las listas 
electorales. 

Qu in tana de l Marco 
Reclamaron su inclusión Manuel 

Vivas Mdrtfnez, Santiago Pérez Pa
na, Lorenzo de la Fuente Vecino, 
Cesáreo Ramos Martínez y Aibarto 
de la Huerga Arias, sin acompañar 
justif icante alguno, por lo que se 
acordó no haber lugar á lo solicitado. 

R a b a n a l de l Camino 

No demostrándose el fallecimiento 
de Indalecio Martínez López, com
prendido en la lista de inclusiones 
formada por Estadística, quedó re
suelto no eliminarle de ella. 

Renedo de Valdetuejar 

Quedó acordado no haber lugar 
á incluir en las lista» eletnnrates 
á Enrique García Pé-ez, Manuel 
Fuentes Rodríguez, Migael Alvarez 
Vi l larroel, Segundo G i r c i ) Pérez, 
Julio Prado D.ez. José A'varez Ria-
ño, Raimunlo Alvarez Fernández, 
Pedro T u r i m z o Prado y Cástor 
García R jd r íg j ez , por no acompa
ñar documento alguno que just i f i -
q-je el derecho de estos individuos á 
figurar como electores en e! Censo. 

R iaño 
S i acordó excluir de las listas á 

Antonio Alonso Rodrígaez y Juan 
Balbuena del Hoyo, por haber falle
cido, s-.-gún certificado que se acom
paña. 

Riego de l a Vega 
Sin remit ir juít¡f¡:antes de nin

guna clase, la Junta m iniaipal pro
pone la Inclusión de Nicolás Martí
nez Casas. Francisco Valencia, A i -
drés Roj a M v á n , Femando Bl meo 
Morán, Mart in P jsadaL ipez , A ito-
mo Posada Pérez, Francisca Gan-
zález, Ezíqulel Pérez de la Fuaiate, 
Mateo Prieto Prieto. José Podada 
Morán, Manuel del Rio Pérez, Fel i 
pe Martínez M i r t f iez , Flor-anclo 
Fernánd.'Z Pérez, Fernanda M r t i -
nezPerrero, P,abio Garmáiadel Rio, 
Francisco Pérez da la Fuente, José 
Peláez, l i l í r o M i r t ínez AlVj rez, 
Inocencio Morán Martínez. Aurel io 
Alvarez M i r t í . n z . A i t on 'o Toral 
Cabero, T o m i s M ' g i é ' e z Mlg iélez, 
Pascual Toral P r ia t j y Pabio Faer-
tes Cabero; e:n su vista, se acordó 
no habar lugar á estas inclusiones. 

Roperaelos de l Páramo 
Reclamaron su inclusión Luis Cá

sa lo Alegre, José G ireía Fernán
dez, Lorenzo Ridríguez Blanco, 
Luis Cubero Martínez, M inuel Fer
nández Filantes, Victoriana AUorga 
Simón, José Ali ja Sim jn . Santos 
Trapote A í to iga y Anastasio Rodrí
guez Fernández; y en vista d e q u e 
no remiten documantos just i f icat i
vos de su derecha, se acordó no 
incluirles en las listas ei ;ctoralas. 

Sahagün 
Qaedó acordada la inclusión de 

los siguientes individuos, q'ie han 
probado reunir las condiciones de 

edad, vecindad y resitencia necesj. 
rias para ser electores: Constancio 
del Corral Flórez, Eíequiel Momia 
Pérez. Valentín Süárez C o n i e y Ve. 
nancio Antón Domínguez. 

San Adr ián de l Val 'c 

No constnnda documentalm-inte 
el f illecimlento de Francisco AWa-
rez Otero, ni de Lorenzo Otero Va. 
reía, se acordó n a excluirles de las 
las listas electorales. 

San Andrés de l Rabana lo 
P o r la misma razón quedó acor

dado no excluir de las Ilotas á Lino 
Fernández Juárez, J isto Git iérrez 
Félix H i i a l g i R j y , Fabián Juárez 
Fernández, Joaquín Lálz García, 
Francisco Oblanca Oblanca, Aadrés 
Tascón García, Sebastián Alonso, 
Vicente Alvarez, Blas A V.irez Pé¡ 
rez, Jesús Alvar» z Láiz. LuU Alva
rez Hernández Carlos Botas García, 
Doming > Casa lo. S müdg > Cerne-
no. Atanasio Diez y Diez. .1 i-a-i de 
!a Cruz Fernánd -z, Igaacio F irnáii-
dez, Eduardo Fiarnanlíz Fiórej , 
Mariano Flórez Pérez, Juan Girc ia , 
Quintín García, R main G untas 
Carr i l lo , Baltasar G.uiérrez Fernán
dez, Agustín Láiz Santos, Inocencio 
Nicolás, Manuel Santos Ibarzabal y 
Aurel io Suárez. 

Sance io 
Gumersindo Si'va Rosón ha justi

ficada documentalmente su arrecha 
¡i figurar en las ;istds ca na el ictor, 
y la Junta acordó incluir le. 

Santa A la r i a de l Páramo 
Demostrado que tienen las con

diciones 'egales para ser electores, 
Froilán Tagarro Alonso, Robusiiano 
Prieto A'varez, Pió Santo-i Casuda, 
Canino Rodrígiez Francisco, Jeró
nimo Prieto Vázquez, i.iarcelino Vi
llalobos Prieto y Victorino Arnez 
Delgado, se acordó incluirles en ¡as 
listas electorales. 

Por no justificar las tras condicio
nas necesarias de edad, vecindad y 
residencia, se acordó 113 h ibar lu-
g i r á incluir en dlch is ¡Islas á 
Román Cantón Bai jón, Leopoldin 
Franco A-naz, jo^é A n u z Aai-az. 
Remigio Carreño Segurado, Tníino 
Caballo Marcos, Beiarmino Franco 
Carbajo, Manuel Alvarez Calr-ro, 
Andrés Vidal Ganzá'ez, Ja l i ín Fer
nández, Filiberto Franco S lmin , 
Florencio Fraiclsco Carbajo, Ole-
garlo Perrero Franco, José Sinch-az 

; y Fermín de Paz. 
! No estando djiiDstr.ado qiaa Cos-

maSant iaga Sastre, Marco , An-:z 
•Garda, Migue* S a s t r e T ¡¿ i - r oy 

I Santiago Casado Santos, h ly.in pjr-
; dido el Je-echo a figurar eai las lis-
• tas electorales, qusdó acordad ) n o 
| excluirles de ellas. 
I Por el contrario, se acordó e xcluir 
í á R-glno d > Paz López que n alien-a 
! 25 arios, y á Miguel Aieg-e Francis-
l co, Bal-iom-?ro Casas F<;rn,'irid.'Z, 
! Victorino Castül'.anos Fsrní- i r t iz, 
i Aq j i l i n . j Eg i i o A:nez, Jacinto Fran-
\ cisco Sarmrent-i. Mate-a Va'ela Po-
j sado, Tsóf l lo Franco García, G-'e-
5 gorio Garmóii Blanco, Robii-,íi.aii3 
; Grande Colinas, Marcelino M '-reos 
f Junquera, Hilario Martínez San Mar-
i t ín.Félix Mendoza Paz, Gar-n-in l ' t í 
! Cabero, Emeterlo San Martín Ciir-
\ cía, Francisco Saslre A: t i ;z y Giau-
; dio Gonzi lez Priato, porqae se ju=-
í tífica la pérdida de Vecinddd. 

j S i n ' a M a r í a de Ordiís 
i Acce l ' nn io á !o solicitado pal 

Manuel Diez A:varez, Faustino Li
no Alvarez Alvarez y Agastín Oi-7-
Pérez, se acordó incluirles en la= 
listas electorales, t o l a vez qae lu r 



demostrado que reúnen las condi
ciones legales para ser electores 

Quedó acordado excluir de dichas 
listas á Nicolás Arias Fernández, 
Rogelio García Gartía y Manuel A l -
varez D iez , porque en los antece
dentes existe certificación que acre
dita la pérdida de vecindad de estos 
sujetos. 

S -n t i ago M i l l a s 
Lázaro Prieto del Rio justifica su 

derecho á ser elector, y la Junta 
acordó incluirle, como ta l , en las 
listes. 

Agustín Blanco, Jerónimo Pala
cios Aparicio y José Perandones 
Franco^ no acreditan documental-
mente ese ¿trecho, y se acordó no ¡ 
incluirles. 

Quedaron excluidos de las listas 
Pablo Calvo. Pedro Luengo Cuesta, 
José Rodríguez Alonso. Ricardo 
García Franco, Santiago Rodríguez 
Ares y Florencio L u e n g o Garr i
do, porque el primero ha perdido 
la vecindad, según certifica el A l - ¡ 
calde, y los otros, además de existir j 
en los antecedentes esia certifica- i 
ción referente á ellos, obra también ! 
oirá del A'calde de. Astorga haden- i 
do constar que hace más de dos ; 
años que resicl .n en esta ciudad. j 

Tora l Ue los Gnzmancs \ 
Duplicado en las listas imorssas ) 

en 19t5 el elector Pintor Ramos 
Juan, se acordó rectificar, para que '•. 
quede una sola vez en ellas. { 

Urdíales de l Páramo l 
Se acordó no incluir en las listas ; 

electorales & Severiano Casas Ca
sado y Saturniro G o d c s Blanco. ] 
porque no justifican la res ¡deuda y ' 
vecindad necesarias para figurar en i 
ellas. :' 

También se acordó excluir á Sa- . 
turr.ino Aparicio Nuavo. que no t ie- > 
ne 25 ai ioí . f 

Va'defresno \ 
Propone la J-.inta rnunlcha! la in- \ 

clusión d.-: Juan Manrique Fernán
dez, Guil letmo Feri ández Santos, ; 
Matías Robles AK'arez, Valentín . 
Bania'.es Tascón, Teodoro Alonso : 
Barriales, Mt-ximiano Castro Fernán- ; 
dez, Ar.ael Benavide» Rodríguez, ] 
Maim l González, Cipriano Llamas 1 
A'onso. Lorenzo Fernández Fernán
dez, Estanislao Martínez Alonso, 
Francisco Llamazares Ibsn, Pablo : 
Torres A 'orno, Teodoro Gutiérrez 
Gutiérrez, José Ferníndez Crespo, , 
L u c i o Martínez Alonso, Mart ín 
Diez G i rc íü , Eu- ebio Gutiérrez Fi-
dalgo, Patricio Alsiz Aláiz, Maur i 
cio" A ü i z Gaicía, Gregorio Robles 
Vi ' jo, Pülicarpo Gutiérrez Bardal 
y Román López. Co'!:o quiera quo 
no se remiten documentos que acre
diten el derecho de estos individuos 
á figurar en el Censo como electo
res, se acordó no incluirles en las 
listas. 

VulJemora 
Se acordó ia ir.c'usión de Amador 

Arce Vaquero porque reúne las con
diciones k'giies p j ra serehetor . 

Probado que Ignacio Gurda Gon
zález é Isidoro Bartolomé Arce, han 
perdido la vecindad, se acordó ex-
cluiries de las listas. 

V a l d e m y 
S t acordó incluir en las listas 

electorales á Baltasar Morán Ro
mán,porque ha justificado docunien-
taimente su derecho á figurar en 
ellas. 

Valdcsamarío 
Propone la Junta la inclusión de 

Antonio Diez Martínez, Pedro Diez 

Suárez, Juan Fida'go Blanco, Be
nigno Melcón Fidalgo. Francisco 
Porras Melcón y EmiHo Rubial Diez, 
y la exclusión de Jorquín Diez Mar
tínez; pero como no remite docu
mentos justificativos de estas alte- , 
racionas en las listas, se acordó no 
h.:ber lugar á lo propuesto. j 

Valencia de Don J u a n 

Se acordó la inclusión de Rafael • 
M iguékz Prieto, que justif ica las j 
condiciones legales para ser elector, i 

Por no justificar la edad, quedó 
acordado no incluir en las listas á 
Urbano González Marcos. ' 

Accediendo á lo solicitado por 
Domingo Morán, que figura como 
elector en el Distrito l .0, se acordó , 
trasladarle a l 2.°. i 

Valle de F inol ledo ! 
A la lisia de inclusiones formada 

por Estadística, la Junta municipal 
egreg-i los siguientes nombres: Pe
dro Rodríguez Gincedo, Celestino 
Rodr iguej AVarez, Santiago Gon
zález Díaz. Smtlago Díaz Abad, 
Modesto A'varez Dí . iZ , Mafias A l -
Varez Día?.. Lorenzo Dísz A'Varez, 
Pedro Ferníndez Alonso, Carlos 
Fernandez A'onso, Justo Osorio 
Ab?!ia, J . ' jsé González López y José 
Abella López, sin remitir justif ican
tes del derecho de éstos á f'gurar 
en el Censo c o m o electorales, por l o 
que se acerdó no haber lugar á es
tas inciusior.es en L s listas. ; 

Vegacervcra i 
Por iguai motivo se acordó no 

i n c l i i i r e n las l i s t a s electorales, á 
José AWF-ÍTZ Oídas, Eduardo AWa-
rez Jiménez, Marcos Col i : ! Ferráu-
óez, Aq' j i i i i io de !a RiVa Fernández, 
M íx im i i i o F i r rández Tascón, V i 
cente Ferná'-dez Fernándtz, Pedro 
Gut i t ' r r f z Gutiérrez, Enrique Gon
zález GOKZ-kz. Enrique González 
CdStañdn. POSCBRI Gonzi lez Gon
zález. Pt tb;o González Viñuela, 
Franci-üo G 'iizÉIez uonzález. Ma -
mi'íi G i p z o ' o z Cost i ' lo, Manuel 
Huertn F . - r n í ü d f Z , Joíé Martínez 
Gut iér r íz Victorino Ssnz Hi l iera, 
Victorino Sierra González. Fermín 
Vallejo B i v ó " . J . i a n Antonio Valle 
N, y T o r i b i o Viñucln Fernández. 

No V i n i . ' t i d : ! jusiificada la exclu
sión tic Fnncisco B .meo González, 
Francisco Canseco Suárez, Marcial 
Caño N. Lorenzo Diez A'varez, 
AgUr-tín Fí.riiáiid'. z Alonso. Santos 
Gurcia González, Ccrlos González 
Suárez, Fern"ndo González Gonzá
lez. Agustín QonzákzDfez . Isidoro 
González Dfez, S-ntos González 
Dfsz, V f c í O T w H o González Vi ga, 
Diego G )íi;;á>-z G.Mzi lez, [g.-iscio 
Qonzáti-z G_ ¡zález. Gregorio G n-
zálc-z Sastre, Pedro González Cle
mente, luncomcio G inzúiez Diez, 
Vicente G)i!?.alcz D i t z , Enrique 
Gorzá'ez Gsnseco, Pedro Huerta 
Güicía, Manuel Huerta Suárez. Ba-
si'io Rodríguez H . ' V i a , José Rodrí
guez Gonzáii 'z, Tomás Rodríguez 
Q o r z í l t z. Ja.in Rueda Martínez y 
Froílán S u í r t z Suárez, se acordó no 
haber lugur A l a exclusión. 

Vega de Espinareda 
Quedó acordado no haber lugar á 

la ¡i icl i isiín de Luis González A lon
so, José Pérez Alonso, José Ramón 
González. Felipo Taladríz Gonzá-
i'-z, Gregorio Tatedriz González, 
Pedro P é ' e z Moreda. Eugenio Gon
zález R-¿móii. Andrés Rodríguez Ro
dríguez, Andrés Marcte Rodríguez, 
Julio Cela Santín, Pedro Rodríguez 
Martínez, Gregorio Berlanga A lon
so, Antonio AlVarez Gabela, Juan 
Gabela Fernández, Cristóbal Fer-

nárdez Pérez, Witesindo Pérez 
Mai t ínez, Pedro Gmzá lez Rod'í-
guez, Pedro López Granja, Rosalino 
A'onso Pérez. Saturnino AlVarez 
Mariano Daniel A!onso Martínez, 
García, AlVt.rez Pérez, Francisco 
García Terrón y Santos García A l 
Varez, por no remitirse justificantes 
del d e r e d n de estos individuos á 
f igurar en las listas como electores. 

Se acordó no haber iugar á la ex
clusión de Raimundo Abeils Alonso, 
Lorenzo Banco , Tirso Berlanga 
Marote. Manuel Diez Berlanga, Be
nigno Gabela Alonso (mayor). José 
Fernández Fernández é H l g m i o 
Guerra Rodríg uez, por noesiar jus
tificado que luyan fallecido. 

Vcgarienza 

Propone la Junta la inclusión de 
Juan Antonio Mal lo D í í z , Aniceto 
Fernández González, Angel López 
García, Constantino Canseco Igle
sias. Manuel Valcarce Sabugo, Elí
seo Valcarce Sabugo. Ricardo Val 

cipal, se acordó no haber lugar á 
el la. 

Vd la fe r 
No justificándose la edad de Ne

mesio López Herrero, Fructuoso 
Colinas Gallego, Manuel de Lera 
G i r c ía , Eufrasio Falcón González, 

i Salusliano Rod-íg u z Herrero,Faus-
j t ino Fernández Gago, Marcos Fer-
f nánd^z Herníndcz, Loranzo Gonzá

lez Cadenas y E ifemiano Barrientos 
del Palacio, se acordó no haber lu 
gar á incluirles en las listas electo
rales. 

V i i lamañdn 
Justificada la edad, vecindad y re

sidencia de José Caño Mont ie l , O b -
| dulio M í r t i nez Dvlg ido, Salvador 
j Mer ino GonzálezyEini l ianoPorrero 
j García, se acordó incluirles en las 
j l istas. 
j Por el contrario, se acordó no in-
< cluir á Franci ico G r i e g o s Silva, por 

no justificar la edad. 
' í " , " V w " ^ ' r.,1' ! También se acord 5 no habar lugar 

caree Sibugo, José u inzalez A lva- 3 < , „ . „M,.C!/„ A •. n > ,.,,,in n^eJi.¡~ 
rez, Restlmto García González, 1 * ' ^ ' S ± r s £ i r«J3Í 
Gerardo Rodríguez González, Dá- < ?r ls to ' M-I,t':rn0 ^ m " z C-asa-<1?-
inris 
bio 
Ho, Paulino Mallo Valcarce y 
Amigo; y como no se remiten justi 
ficantes del derecho de estos indivi 
dúos á figurar en el Censo como i 
electores, se acordó no haber lugar : 
á su inclusión en las listas. • 

, \ r , r - r H <s hfrtn M R,I i Domingo Lob . to Paramio, Andrés 
n \ % r ? fi^léÜMT Merincf Prieto, Fermí i M - r í n o E g i -

^ ? p l i 6 n ' £ ' Ü r ? v .S, , » í P^ ñ ! do- Mar t i n iaw Tora' Prieto, Jul.An 
o, Paulino Ma.lo Valcarce y P.dro , Rodrtóut.z Anar¡cio. Malchr-r Casas 

V i l l ab raz 
Por igual motivo se acordó no in

cluir á Ceferino Fernández Serrano, 
que no justifica la edad. 

Vi l lacé 
Reclamada la inciusión de Rufino 

AlVarez Andrés, Pantaleón Alonso 
García, Sinforisno Alonso Beneitez, 
José AlVarez Paz, Leandro Casado 
Javares, Nicomcdes Gi l García, Lu 
ciano Nava Segurado, Doroteo Pozo 
Ordas, Leodegario Prieto Vivas y 
Florentino Rodríguez Morán, se 
acordó no haber ¡ugur á la inclusión 
de estos Individuos cu las iistas, por- i pública. 

Rodríguez Aparic io, M?.lch"r Casas 
Gí re la , S - V i r i a n o L ó p i z Tejer ina, 
Salvador Rodríguez Ramos, Aqui l i 
no G i r zón Pozuelo, Julián Martínez 

; González, Pío And.'é". G a i t e r o , 
t Francisco Farnindez Francisco, Fe-
| l ipe González Gómez, Bernardo 
•• González R idr íg u-z, Fel icí i lma L ó -
i pez Tejerina, Francisco Marcos 
i Martínez, P¿dro Pozuelo Serrano y 
; Juan Rebollo Porrero, toda V e z que 
i el Secretarlo del Ayuntamiento, con 
; el V i s t o bueno dei Alcalde, certifica 
• que no ha-i perdido ia vjr.indad. 
í Tampoco se exc 'uy ! de las listas 
! de electores á Cir i l .• Ugidos Egido, 
• Leandro Lcj^tz Verdejo y Leandro 

Gómez Ugidos, porque en el expe-
I diente no aparece demostrado que 

hayan sido autorizados administrati
vamente para implorar la caridad 

que no justifican la vecindad y resl 
dencia que la Ley exige para ser 
electores. 

No viniendo justificada la exclu
sión de Miguel Cubilias Cubillas y 
Mariano Fernández A l V a r e z , se 
acordó no haber lugar a ella. 

Vi l ladecanes \ 
Quedó acordado no haber lugar 

á la inclusióa en las listas elec
torales de josé López Fuente, Fran
cisco López Fuente, Nicanor Valle 
Amigo, José Faba Ltigo, Bernardo 
Fab.i González, Francisco Gorul lón 
Nuflez, Manuel M.-irtír.ez Armesto, 
José Manínez Arm-.-sto, José Ma
clas Fernández, José G ireia Fernán
dez, Manuel Gjnzáiez Jáñ::z, Ang d 
Amigo Bello, Francisco Lobato A l 
ba, Semfífi Fuen ta G i rc ía , Andrés 
Yebra Cuadrado, Santiago Fuente 
Fontano. Fulgencio Gutiérrez Faba, 
Sarafit i Martínez Faba, Roque Faba 
Yebra, Cástor Guerrero A'varez, 
Paulino Yebra Mari íacz, AngM Po
tes Guerrero, Gabriel Valle Gonzá
lez, Camilo Valle González, Ricardo 
López Yebra, Francisco Fernández 
González, Meliso Gí rc ia García,Ri
cardo Valle García, Manuel García 
Cuadrado, d m i l o Yebra Yebra, 
Manuel Rodríguez é Ignacio Gonzá
lez González, toda Vez que estos in 
dividuos no justifican las condicio
nes de edad, Veciada l y residencia 
necesarias para ser electores. 

No justificándose la causa de la 
exclusión de Florentino Yebra Gon
zález, propuesta por la Junta muni-

También se acordó no haber lu-
; g w á ¡a exclusión de Miguel Apar)-
• ció Montiel y Leandro Ugidos Vega, 
! por estar justificado que son Vecinos 
! de Villamañáu 
i Asimismo quedó acordado no ha-
• ber lugar á la inciusión de Joaquín 
'< Montiel Andrés, Pedro Prieto A n -
! drés y Antonio Rodríguez Omaña, 
\ porque ninguno de los tres tiene 25 
i años. 
j Justificado que Fé'ix Aparicio Ro-
! rírfguez, Juan Cabreros Isasa, Ellas 
' Gonzál"z Carreño, G-egorio Mar-
'. t ines Garzón, JÍÍÍÚÍ P.ada Mayo, 

Agustín del Rio Andrés, Luciano del 
1 Río García, Eduardo Santander Fon-
! tela, Alejandro Cnbo Goyanes y 

Gregorio Porrero García, no son 
j vecinos de Villain.iñán, según cert i -
; f ica el Secretario del Ayuntamiento, 
' con el visto bueno del Alcalde, se 
; acordó excluí i es de ias listas elec-

torales, 
í V i l i a m i x a r 
| Por no habsr justificado su dere

cho á ser inscrito en ¡as Hitas elec
torales, se acordó no haber iugar á 
la inclusión de Joaquín Puente Pa
cho. 

V i l hwb ispo 
La Junta municipal propone la in

clusión de Narciso Alonso AlVarez, 
Mauricio Alonso Paz, Marcelino 
Alonso Cordero, Miguel Alonso Ra
mos. Juan AlVarez Paz, Joaquín Ca
rro Casas, Vicente Cordero García, 
Melchor Cordero García, Santos 
García Nistal , Matías García Nlstal ; 
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Roque Gonz iUz Aionso. Manuel 
Ma l lo Serrano, Antemo Murciego 
López, Simón Pérez García, Pas
cua! Prieto Rodríguez, Santos Re
dondo Cuesta, Franciíco Redondo 
Mosquera, Jor.quln Redondo Paz, 
Domingo Redondo Paz. Cipr iano 
Redondo Pez. Agustín Sánchez y 
Daniel Santos A'onso, y la exclusión 
de los siguientes: Alonso Nistal 
Alonso, Gabriel Alonso Rodríguez, 
Manuel AStnso Castr i l lo, Juan Ca
r ro Carro , Manuel Cordero Prieto, 
Lorenzo García Lorenzo, Matías 
García Fldalijo, A n t o n i o López 
González. Antonio López y Esteban 
Redondo, los dos primeros por pér
dida de vecindad, y los otros por 
defunción; y en vista de que no se 
remite justificante alguno de estas 
alteraciones, se acordó no haber lu
gar á las inclusicnss y exclusiones 
propuestas. 

B r a z a d o 

Teniendo en cuenta que no just i
fican la < dt- i necesaria para figurar 
en el Censo, ni i¡¡ vecindad,en forma 
legal, se acordó no incluir en las l is
tas á Lucas Campanero Campanero, 
Manuel CastriNo Martínez, Manuel 
Santos Combai ros Martínez, Sebas
tián Alvarer. Alvarez. Francisco A l -
Varez Pérez, Tomás Carro Fernán
dez, Tor ib io Carro González. M i 
guel Carro Pérez. José Csr ro Ferré-
r ro . Esteban Cabezas Prieto, Joa
quín Durández Fernández, Domingo 
Estébenes Martínez. José Gómez 
Gallego, Saniiago Gómez Falagán, 
Santi, go Gómez García,Simón Gar
cía, Benito Gilsiado Durández, Do
mingo M t r t í i i ' 2 P r i t l o . Francisco 
Martínez Pérez, Mf i r t in Martínez 
Pérez, V&ientín Mnr l ínezFtrnández, 
Jusn Mart í rez C id . Anselmo Prieto, 
Dcmlní-'o Prieto G ímez , Indalecio 
Prieto Carro, jus to Prieto Fernán
dez, Manuel Prieto García, Raimun
do Salvadores P é r e z , Marcel ino 
Martínez Cid , indplecio Prieto Mar-
t í n t z . Baltasar Ramos Cabezas, 
Juan Francisco Gtrcía Gómez, A n 
drés G ó n c z , Ezcquiel Criado Fer
nández, At 'uf t in Ramos Brazuelo, 
Antonio Pérez Fernández, Juan Pé
rez Carro Juan Pérez Ramos, Juan 
Antonio del Barrio Grnzí i lez, Alejo 
García G ; r i i a . Sant i ígo Calvo j á -
üezy Manuel Fernández Criado. 

Reclamada la exclusión de Ma
nuel Cpbczas Ramos, Ramón Cam
p a n d o Prieto. Lucas Campano Ca
bezas, A r i í " ! Cvmpí'no Pérez, José 
C a n o Gf i i d . i , Agustín Carro Ba
r r io , Frarci.'-cc^ Cordf 'O Calvo. Vic
toriano Feinín.dez ( jarc ia, Santos 
Jeté GT' . ÍH Mnrtfcez. Tomás Gar
cía B o u s . IvancifCO García Carro, 
André-. O-rr te Fe-rnárdez. Angel 
González üaid.s , Domingo Herrero 
Fernández. M ^ i el Martínez Pérez, 
Isidro Maii iru z Pérez, Agapito Mar
tínez Pérey. Pascual de Paz Martí
nez, Jccé Pérez Carro, Juan Pérez 
Ramos,Tomás Pire?. Carro, Jo.'quín 
Pérez Pérez. Bonifacio Pérez Cam
pano, F 'a i ' d i cc Pérez Vázquez, Ber
nardo P r ino Martínez. Domingo 
Prie to Mí.r:íiie.7, Nicolás Prieto Cor
dero, Antonio RamosPérez, Antonio 
RamosCí ix ias .Ar i íe ] Ramos Cam
panero. Amcnio R a m o s García, 
Justo Ran os Ramos. Manuel A l -
varez Blas, Gerardo Alonso Puen
te, Santón A vcrez Cr iado. Ma 
teo A ' g ü ' lli" Martínez, Manuel Ca
bezas (itreí.'), Martín Calvo Fe
brero, Domingo Caitfo Perrero, Gi l 

Carro Barrio, Isidoro Cordero Man
tecón, Santos Durández P é r e z , 
Am-ido Fernández Ramón, Francis
co Perrero Calvo. Santiago García 
Martínez Bonifacio García Pérez, 
Isidro Cleto Gilgado Vega, Isidro 
Giigndo Vega. Luis González Ca
r ro , Pascual González Rodríguez, 
Mateo González Carro, José Martí
nez Pérez, José Martínez Mal lo, 
Aniceto Pérez, Sant i rgo Pérez Váz
quez y Manuel Siiván Martínez, la 
Junta acordó no haber lugar á la ex
clusión de estos individuos de las lis
tas electorales, porque en el expe
diente no consta que hayan perdido 
la vecindad en el Municipio de Bra
zuelo. 

Pá ramo ¿el S i l 
Quedó acordada la inclusión de 

Secundino Jéñez Cort inas, que ha 
presentado documentos justif icati
vos de que reúne las condiciones de 
edad, vecindad y residencia necesa
rias para ser elector. 

Ga l legu i l l os 
Justificada la pérdida de Vecindad 

de Arsenio Iglesias González, se 
acordó excluirle de las listas elec
torales. 

Dada cuenta de una Instancia que 
directamente, presenta á la Junta 
provincial. D. Angel Flórez, opo
niéndose á su exclusión de las listas; 
pidiendo la Inclusión de Pedro Fer
nández Pérez, Primo Canal Martí
nez, Graciano Paramio Gascón, 
Marcelino Andrés Mis iego, Justo 
González Fernández. Narciso dé la 
Fuente Alonso, Gui l lermo Olmedo 
Castellanos, Florentino Perreras Po
mar; oponiéndose á la inclut ión de 
José Guerra Andrés, Cruz Fuente 
Antolínez y Gregorio Cerezo Ra
mos,y finalmente, pidiendo la exclu
sión de Luis Asenjo Rodríguez, Ca
simiro Prieto Tr iguero, Modesto Es
peso Aláez, Froiián Mencía Mencía, 
Andrés Candelas Escobar, Anas
tasio Puente Rodiíguez, Eugenio 
Aláez de la Fuente Manuel López 
Pérez, Domiciano Rodríguez y Ri
cardo Humanes Bartolomé, y tenien
do en cuenta que esta Junta no se 
considera con atribuciones para re
solver sebre las reclamaciones que 
no se fc rmul tn ar te las Juntas mu
nicipales y que no Vengan Informa
das por éstas, quedó acordado no 
haber l i gar á las alteraciones sol i
citadas. 

Mu r ías ¡ k Paredes 
Por no justificarse que reúnen las 

condiciom-s quo !» Ley exig-3 para 
que sean electores, quedó acordado 
no incluir en ias listas, á Bonifacio 
Blanco A!v.<rez. Pedro Díaz Tomé, 
Baldome'ro Fernández Suárez, josé 
Fuentes Bf.rdón Pío Ordóñez Fer
nández, Genaro Valcarce Martínez, 
Julio Valcarce Dít,z y Avelino A!Va-
rez GÜICÍÜ. 

Vulneras 
Per igu; i causa se acordó no in

cluir en las listas, á Raimundo Mar-
t í n Satpgiirrt-n, Alejandro Viejo 
García. Arquelao García Pérez. Vi -
centi- Grande. U.'piano Mancho Gar
cía. Basilio AioníO Caibs jo , Eduar
do Alonso Madero, Pristi lo Gonzá
lez Vicente, José Alonso Blanco, 
Graciano Toral Martínez y Gregorio 
Calleja Rueda. 

No habiéndose recibido ni en las 
oficinas de Estadística ni en esta 
Junta, las listas de> los Ayuntamien
tos de Algadefc, Balboa, Barrios de 

Luna, Bercianos del Camino, Bu-
rón, Cabrll lanes, Candín, Cárme
nes, Castrocalbón, Encinedo. Fabe-
ro, Foigoso de la Ribera, Garrafa, 
Laguna de Negril los. Magsz. Mol i -
naseca, Paradaseca, Reyero, La Ro
bla, Santa Elena de Jamuz, Smtas 
Martas, Sariegos, Truchas, Vi l la-
montán y Villasabariego, se acordó 
expedir Comisión de apremio contra 
los Presidentes de las Juntas muni-
pales, ordenando á los Comisionados 
que recojan y presenten Inmediata
mente aquellos documentos, para 
esta Junta pueda conocer de ellos. 

Recibidas después del apremio las 
listas de Algadefe, Bárdanos del 
Camino, Cab. illanes. Castrocalbón, 
Garrafe, Fabero y Truchas, pasó 
la Junta á conocer de las reclama-
clones producidas, en la siguiente 
forma: 

A lgadefe 
La Junta municipal propone las 

alteraciones siguientes, en las listas: 
Inclusiones 

Cándido Giganto Gallego. Daniel 
Fernández Borrego. Marceliano Mar
tínez Barrientes, MarcelIanoMurcie-
go Rodríguez. Secundino Fernán
dez Ramos, Martiniano Fernández 
Fernández y Luciano Fernández 
Herrero 

Exc lus iones 
Teodoro Amez GÍ go, Valeriano 

Borrego Morán, Máximo Cadenas 
Fernández, Lino Cadenas Gordón, 
Andrés Colino Madrigal. Felipe Fer
nández Asegurado, Mateo García 
Gorgojo Pedro G'ganto Asegurado, 
Pedro Giganto Charro, Bias Leonar
do Murciego. Leopoldo Machín 
Leonardo, Nicolás Mal lo Martínez, 
Orencio Pastor Blanco. Tomás Ro
dríguez Astorgo,Ei!sip.sia Rodríguez 
Delgado, Gregorio Rodríguez Ma-
gaz, Agustín Santos Uría, Valentín 
Valencia Conejo, Bernsrdlno Valen
cia Born-ego. Benigno Viiiar Cha
rro y Gaspar Vivas Cimas. No re
mitiéndose justificantes de estas al
teraciones, se acordó no hsbe-r lugar 
á ellas. 

Berc ianos de i Camino 
No justificándose la vecindad y 

residencia elt; Francisco Barrenada 
Calvo. Sati rn i ro Reyero Antón, 
Pedro Reyero Herreros, Manuel Ro
jo Corral y Mariano de! Canto Quin
tana, quedó teerdado no incluirles 
en ias ¡istas electorales. 

También se. acordó declarar bien 
hecha ¡a exclusión de Pedro Bola-
ños García. Juliano Prado Herreros 
y EstEriifiao Reyero Herreros, por 
pérdida de Vecindad, toda vez que. no 
se justifica que sigan siendo veci
nos de! Municipio. 

Cubr i l lanes 
P e r no remitir las partidas de na-

cimierto «xpediítes por el Juzgido 
municipai, quedó acordado no hnber 
lugí r á la inclusión t i - Alvaro Riesco 
Lorences, Perfecto Mansilta y Ma-
i.uel C í r r o . 

Castrocalbón 
S2 ocoreió no haber lugar á in 

cluir en ia? listes electorales. & Ju
lián Al'Jonza Amig >. Lázaro García 
Turrado y Antonio Moreno Crespo 
per no Venir justificado que reúnan 
las condiciones del artículo l .0de la 
Ley. 

Gcrn./ 'e 
Qredó acordarlo no Inber lugar á 

la exclusión de Manuel jTascón y 

Diez Robles, porqu». no se just';fiCf 
la pérdida de. Vecindad, ni á la ¿. 
Angel Riva Gutiérrez, Benito Fie 
cha N . , Manuel Bandera López y 
Marcelo Diez y Diez, porque; no se 
demuestra la defunción. 

Fabero 
A ¡a lista de inclusiones, formada 

por Estadística, aparecen agn gados 
Constantino Alonso Ab.id, Serafín 
Abad Guerra, Blas Ab j l la Lozano. 

1 Casimiro González y González! 
Rfg ino García y García, Amonio 

> Lera López, Aqui ' lno Martínez Ber-
' nardos, Antoi ino Martínez Pérez. 
: Valentín Moradas Crespo. Antonio 
í Pérez Alvarez. Belarmino Rodríguez 
S y Rodríguez, Baldomcro Ramón Pé-

rez y Claudio Terrón Guerra; pero 
como no se remiten documentos que 
acrediten el derecho de estos indivi
duos á f gurar como electores en e! 
Censo, se acordó no lubcr lugar i 
su inclusión en las listas. 

T r u c l u s 
La Junta municipal remite certifi

cación de defunción de Fabián Alen-
so Lobo, Domir.go Escanctímo Ve
ga, Francisco de la Losa Gircia, 
Gregorio Liébdiia Morán, Sebastián 
Alonso Lobo, M iteo González Mar
cos, Manuel Lordcn Blanco. Tirso 
Pacho Vizcaíno, Toribio Presa Cal-
Vi te, Nicomedes Lordén y Diei;c 
Gago Domínguez; y en su vista,'se 
acordó la exclusión de estos indivi
duos de las listas electorales. 

* 
* * 

Dada cuenta de las reclamaciones 
producidas, i fin de que se rectifi
quen los errores materiales que apa
recen en las listas impresas y en las 
de inclusiones y exclusiones forma
das por las Oficinas de Estadística, 
quedó acordado que se cor r i j tn cui
dadosamente, teniendo en cuente 
los informes de las Juntas municipa
les del Censo y las reciamaciones de 
los interesados. 

S í autorizó á dicha Oficina para 
hacer las variaciones de electores de 
un Distr i to á ot ro, según proceda. 

No habiéndose reemido los ante
cedentes relativos á la rectificación 
del Censo de los Ayun'amientos (te 
Candín, Los Bsr rbs ríe Luna, Re
yero, SarK-gos y Vi.hsabariego, á 
pes i r de haber sido apremiaoos 
conforme lo dispone el párrafo •>•' 
del nrt. 87 de la ley Electoral de t 
de Agosto de 1907, se acordó impo
ner á los Presidentes de ias Juntas 

J municipales del Censo citadas, ls 
j multa de 50 pesetas á cada uno, que 
\ harán efectivas, sin nuevo aviso, en 
i" el término improrrcgab'e de die:: 
[ dias, y que las listas" elecíoraies de 

dichos Ayuntsmiemos, se publiquen 
; corno estabaii el año anterior, con 
i las aiteraciones que haya intredaci-
, do en ellas la Oficina de Estadística, 

en Vista de. los justificantes de inclu
siones y exclusiones que obren t i : 
aquella Dependencia. 

Empleados en esta sesión lo 
seis dias consecutivos que autoriz 
el ort. 6.° del Res! decreto de ¿1 
d e F e b i e r o d e 1010. y despr-chadas 
todas las reclamaciones recibida-' 
sobre rectificación del Cens^ elec 
toral, el Sr. Presidente levantó i: 
sesión á la una v media de la tard^ 
del día 20: de todo lo cual, yo el Sé-
ce ta r i o , certifico = E I Presidente-
y<ví:/í E loy Diuz-Jimér,ez.='?.\ Se
cretario. Vicente Pr ieto. 

Imp. de la Diputación provincial 


